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1. Disposiciones generales
UNIVERSIDADES

Resolución de 13 de febrero de 2023, de la Universidad de Granada, por la 
que se publica el extracto de la Resolución del Director del Departamento de 
Estadística por la que se convoca el XII Certamen del Sur «Incubadora de 
Sondeos y Experimentos».

BDNS (Identif.) 675743.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/675743

Primero. Beneficiarios.
Podrán participar estudiantes de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 

Medio pertenecientes a la Comunidad Autónoma Andaluza y a las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, individualmente o por grupos de un máximo de 4 estudiantes. Cada 
participante o grupo deberá contar con un tutor-profesor de su centro.

Segundo. Objeto.
Fomentar el interés de los estudiantes de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de 

Grado Medio por la Estadística.

Tercero. Cuantía.
Se otorgarán los siguientes premios en cada una de las siguientes categorías: 

Categoría ESO, cursos 1.º y 2.º, Categoría ESO, cursos 3.º y 4.º y Categoría Bachillerato 
y Ciclos Formativos de Grado Medio.

Primer premio: Para el tutor (de cada categoría) un ordenador portátil o tablet por 
valor de 500 €. Para cada alumno (máximo cuatro) una calculadora gráfica Casio  
fx-9860 GIII (dadas por Casio) y una mochila (dadas por Bbva). Dos primeros premios a 
los tutores están financiados por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla 
(UGR) y el otro lo financia el Departamento de Estadística e Investigación Operativa de la 
Universidad de Jaén. 

Segundo premio: Para el tutor (de cada categoría) una calculadora científica ilustrada 
(fx-570 dada por Casio) y disco duro portátil 1 TB por valor de 55 € aproximadamente 
(financiado por el Departamento de Estadística e Investigación Operativa de la 
Universidad de Granada). Para cada alumno (máximo cuatro) una calculadora técnico-
científica Casio fx 570 SPX (dadas por Casio) y mochila (dadas por Bbva).

2 premios adicionales: Las Universidades de Granada y Jaén ofrecen una matrícula 
gratuita (cubre solo los precios públicos académicos) para el primer curso en cada una 
de las titulaciones de Estadística que disponen: Grado de Estadística (UGR) y Grado 
de Estadística y Empresa (UJAEN), a las cuales pueden optar los miembros del equipo 
ganador de segundo de Bachillerato.

Premio para el mejor trabajo en Centros de la Ciudad de Melilla, se otorgará material 
informático por valor de 500 € para el tutor y los alumnos premiados (máximo cuatro), 
financiado por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla (UGR).

La convocatoria de premios estará financiada por distintas administraciones:
Departamento de Estadística e Investigación Operativa (Universidad de Granada) 

por importe de 200,00 €. Imputación realizada con cargo a la aplicación presupuestaria 
3050300300 422D 486.01.
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Departamento de Estadística e Investigación Operativa (Universidad de Jaén) por 
importe de 500,00 € (cantidad transferida e ingresada en la orgánica del párrafo anterior 
indicada).

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla (Universidad de Granada) 
por importe de 1.500,00 €, imputado con cargo a la aplicación presupuestaria  
30.SO.22.00.26 422D 486.01.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.
Comienza el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

BOJA y finaliza el 9 de mayo de 2023.

Quinto. Otros datos.
Los participantes en el certamen realizarán un trabajo de estadística, que puede 

definirse como el proceso de dar respuesta a una pregunta relevante usando técnicas 
estadísticas cuyo resultado se presenta mediante un informe escrito. El trabajo debe 
tener dos partes (anteriores a la redacción del informe escrito): recogida de datos, por un 
lado, y descripción y análisis estadístico de estos, por otro.

Granada, 13 de febrero de 2023.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.


